
NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA UNA QUE cb, U VEZ 

ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA : 

Us 

1. COMPAÑIA ECUATORIANA dl 

NOMBRE: MERCANTIL GARZOZI £ GARBU S.A. z 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 21006 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ROBERTO GARZOZI BUCARAM GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: PAZCORP S.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: COSTA RICA. 

DOMICILIO: SAN JOSE -— MONTES DE OCA SAM PEDRO, CONDOMINIO OFIPLAZA DEL ESTEEDIFICIO A, 

LOCAL CINCO. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA 

ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: REPRESENTANTE LEGAL: LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA. 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana Yo Sr SS, 
de 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 0992448857001 mx 

DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: 

    

  

No. Nembres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 ALEMAY S.A. O Persona Juridica Panameña Panamá, República de Panamá 
> - AN e Dame pr, | 

Veas ZoboO 
5 o WTO O. y” 

; ustó loo A ISO. PILONOAM. 
7 ua ere HA IT . 

8 DO ESA 

9 O ETT 
10 . AA 

11 E ll 

12 A e o > 

13 70 MAR 2617 EN 

  

  

   
FIR DERADO LOCAL 

  

NOTA 2.- AOTARIO 1 TRIGESIMO, CANTÓN, k exterior, deberá estar autenticado fpor Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION:   

AÑO MES DIA



  

  

  

. Semsecutivo:, ur 

A a Ñ ( | : ISTRO -: SERVICIOS REGISTRALES , - A reas | 
¿ VALE: 23d * NA CERF El 
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REPÚBLICA DE 

  

  

ps £ Dos mil £ ent IS e Corra Rica 

- a —— —_—__—- 

ul Bienes” Finca: Provincias. 

      

$ an 'Décumento: * “Tomo? Os SS 

a: sal TA Otros: (tistrico) = ” 

  

  

  

Cédula Jurídica: - 

      

    

  

  

  

  

  

  

  

A Poder: A 

Personería * Es /. ersoner — A 0 BR 

Literalidad: | Afectación: -. 2 

- Cédula 

Jurídica E 

- O SS 

Propiedad” 
industrial 

[7] Certificación 
Nacional 

[7 Certificación LAZO 

Internacional / 

0] Marca Pt 

de Ganado - 35 
Nombre completo: 

Número de cédula: a 
o o A a . JARA 
  

L] Derecho [7 Obra Literaria [=] Obrá Artísti 
de Autor 

AS 

Número de Registro: _ 

Nombre de la obra: - . E ? 

  

  

  

      
    
      
        

mn 
Y 

al RE TI SA IS SS ES RT A AT IE 
    

REPRESENT ACTON O ARICA 

YEGENOTA ac O2 O, COOL MENCIMIENTO 00000 02101 / 
” 

Es Coríbrme a fu Original 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN HINTA DIR ] 

  

    

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA A RA a a set 

RIPLTOR: 200 2000 CARGO SCA Nouen Taper 
CUPArO COR SARRITL NOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0759-0731 
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a Ni REPUBLICA DE COSTA RICA 
a A REGISTRO NACIONAL 

se, ¡AR CERTIFICACION LITERAL 
orcrhox NUMERO DE CERTIFICACION: *-*3637372-2012*-* 

pa A PERSONA JURIDICA: 3-101-628985 
¡ a A A A e nr enc : Exvrts 

DATOS GENERALES Ln 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PAZCORP SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 49155 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 24/02/2011 

DOMICILIO: SAN JOSE- MONTES DE OCA SAN PEDRO, CONDOMINTO OFIPLAZA DEL ESTE, EDIFICIO A, LOCAL 
CINCO. 

OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, CONSTRUCCION, POSEER Y DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RECIBIR 
POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA, LICITACIONES, OTORGAR FIANZAS Y GARANTIAS. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/02/2011 VENCIMIENTO: 09/02/2111 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 100 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 100,000.00     
NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA Y FISCAL SERAN NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO 
SOCIAL. HABRA UN AGENTE RESIDENTE. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
PRESIDENTE Y SECRETARIO CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME 
AL ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, Y ADEMAS, LAS DE OTORGAR PODERES 
DE TODA CLASE, SUSTITUIR LOS SUYO EN TODO O EN PARTE, REVOCAR LOS MISMOS Y CONFERIR OTROS DE 
NUEVO, CONSERVANDO SIEMPRE SUS MANDATOS. IGUALMENTE, PODRAN ABRIR CUENTAS CORRIENTES EN 
COLONES, EN DOLARES O EN CUALQUIER OTRA MONEDA, GIRAR CONTRA ELLAS Y/O AUTORIZAR A TERCEROS PARA 
QUE GIREN CONTRA LAS MISMAS, 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: DANIELA RAMOS MORALES CEDULA DE IDENTIDAD 4-0188-0437 

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: YESENIA NAVARRO MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1169-0938 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: PEDRO CASTRO CABALCETA CEDULA DE IDENTIDAD 1- :0923- 0107 7 6 MAR DU 

REPRESENTACION: NO APLICA o 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIREC ION su Original 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: FISCAL Dr. Piero Aycdft Vincenzini 

OCUPADO POR: GABRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0759-0731 Notario TrigéAmo Guayaquit 

https: Vaplinternas/JuridicasWeb/Modulos/Cerificaciones/CamposCertificarPersonaJiHdl 15700/2012
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o | ques 
ETACION: NO APLICA 

¿INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111     

  

   

   

Me 
A pe INSCRIPCION; 24/02/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

'PÁDO POR: GABRIEL LIZAMA OLIGER CEDULA DE IDENTIDAD 1-0899-0564 

REBRESENTRCION: NO APLICA 
IGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 . 

DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL AC NES na 
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e
e
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a 
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3 ¿ 
FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA po 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

] NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
4 a e e e per 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL. 

      

    

    

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, 

  

¡FIRMA DEL FUNCIONARIO ALJORIZApE 187 $ 
NATALIA JIMENEZ VARGA EY 

  

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCEÍ SE CEN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 

APRA AS TNTA ia 
e: am 

qomo LT 
£ 

  

          f ——EAARAR 161 

Es Conforme Original 

Lo Certifico. 

  

Dr. Piero Aycart Mincenzini 
Notario Trigésimg/Guayaquel 

https://aplinternas/JuridicasWeb/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJ RA EB 04012 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

- 

: APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

A-
11

 
D
O
+
D
O
 

E 
L 

Código: LSROS7NSLGN 1. País: Costa Rica 
(Code - Code:) (Country - Pays ) 

El presente documento público 
(This public document — Le présent acte públic) 

gro. 

2. Ha sido firmado por: Luis Amado Jimenez Sancho 
(Has been signed by — A éte signé par.) 

3. Actuando en calidad de: Subdirector General! 
(Acting in the capacity of - Agissant en qualité de.) 

4. Lleva el sello/estampilla de; Registro Nacional de la Propiedad 
(Bears the seal'stamp of — Est revétu du sceau de/tmbre de:) 

Certificado 
(Certified -- Atteste) 

       
    

    

    

5. En: San José, Costa Rica 6. El: 17/02/2012 
(ALA) (On-Le:) 

7. Por Max Sandoval Arce Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By — Par.) Ministry of Foreign Affairs — Ministére des Affaires Etrangéres 

y E o. 4 

O e e, 
A E, 8. No.: 10047 

¿SN y e (Under number — Sous le numéro:) ly 

Ei OS y 4% 
DEE a, E 

5 Sia - 

Y, ye 
9. Sello:      

    

say : A 
een 

Er    

  

(Seal — Stamp:) :     
Nombre del titular: Pazcorp S.A. 
(Name of the holder of document - Noun du titulare*) 

Es Confurrpe a 
Lo Ceruiioo. 

Tipo de documento: Certificación 
(Type of document -— Type du document: 

Número de hojas autenticadas: 5 

    

   

    

  

Dr Pers Agua 
Notano THigesn 

(Number of pages - Nombre de pages') 

This apostille / legalization only  Cette apostille / legalization ne 

certifies the signature, the certifie que la signature, la 

capacity of the signer and tHe  qualité en laquelle le signataire 

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del   signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

seal or stamp it bears. It does 

not certify the content of the 

document for which it was 

de Vacte a agil, et le sceau ou 

timbre dont cet acte est revétu 

Elle ne certifie pas le contenu du 

    

  

document pour lequel elle a été 

émise. 

el cual se expidió. - au issued. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifiée sur: http://www.rree.go,cr 

       



  

    

REGISTRO NACIONAL 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

  

REGISTRO NACIONAL 

Máster Kattia Salazar Villalobos 

Directora del Área de Servicios Registrales 

Certifica: 

JIMENEZ VARGAS es auténtica. Se expide la presente 

a los dieciséis días del mes de febrero de 2012. San 
José, Costa Rica. 

  

  

Que la firma que antecede del funcionaria: NATALIA 
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DIRECCION GENERAL 
REGISTRO NACIONAL 

Licenciado Luis Amado Jiménez Sancho 
Sub-Director General 

Certifica que: 

La firma que antecede de la Máster Kattia Salazar Villalobos, 

Directora de Servicios Registrales, es auténtica. Se extiende la 

presente en la ciudad de San José, Costa Rica a los 17 días del mes 

de febrero del año 2012. 

  

       

  

Es Conforme a «n. Oriej 
AO Certifico. A ngmal 

; 
z 

Dr. Piero Aycart Vicenzini 
Notario Trigésimo uayaquil 

O OR SOI IIA II EE AS EIA NIETO EM A EAN ! 

 



  

  

De cónformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley 
kotarias, reformado cor ei Decreto Supremo Número 2386, de 
Maris 32 da 1578, publicado en el Regístro Oficial No. 564 
cal i2 de soril do 1,978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
Quecensiade ano GO e OjES, exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantía: 
indeterminada-Guayaquil, 13 MAR 2012 

7 10 Coro Y 

Dr 
Z 
de 

      

   

    
   Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 

   



  

CERTIFICACIÓN NÚMERO VEINTIOCHO - DOS MIL DOCE. RANDALL EDUARDO 

VARGAS MATA CON OFICINA ABIERTA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ SAN PEDRO DE 

MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO, CERTIFICA: A) Con vista del 

libro de Registro de Accionistas uúmero uno, con número de Asiento cuatro cero seis uno cero cero 

cinco ocho cuatro uno nueve cinco dos del libro, Asiento número DOS, último al día de hoy, de la 

compañía denominada PAZ CORP SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula.de persona jurídica número 

TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO, que el capital social de la compañía es la suma de cien mil colones, unidad monetaria de la 

República de Costa Rica, representado por cien acciones comunes y nominativas todas, de mil colones 

cada una. propiedad en su totalidad de la compañía con domicilio en Panamá denominada ALEMAY 

S.A, Fl suscrito Notario hace constar que la presente es una certificación en lo conducente, y de que lo 

omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo trascrito, de conformidad con el 

auticulo ciento diez del Código Notarial. ES TODO. FIRMO EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ, A 

LAS DOCE HORAS CINCO MINUTOS DEL DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, 

4 SOLICITUD DE LA SEÑORITA DANIELA RAMOS MORALES, PARA SU USO POR LA 

SOCIEDAD. LO ANTERIOR SE EMITE PARA TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN ANTE EL 

CONSULADO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. ASIMISMO DOY FE DE QUE LA 

FIRMA COLOCADA AL PIE DE ESTE DOCUMENTO FUE PUESTA DE MI PUÑO Y LETRA, 

Y SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

NOTARIADO.ES CONFORME. AGREGO Y CANCELO    
  

  

Es Conforme a sy Original 

Lo Certifico. 

Dr. Piero Aycart V/n£enzini 

Notario Trigesimo fyayaquil 

RANDALL EDUARDO VARGAS MATA 

0086080 06 QUO 00 pun em ea 7600 se  



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, Edificio Galerías del Este, frente a Plaza Freses 

San José, Costa Rica 

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SEÍLO BLANCO del 

Notario Público RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA 109350847, 

CARNÉ NÚMERO 14429, son similares a los que se encuentran 

debidamente registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta 

Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en que el notario 

expidió el presente documento, se encontraba habilitado en el 

! E ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía de 

o) los notarios públicos. Se advierte que el presente trámite de 

legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

| adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las quince horas 

| cincuenta y cuatro minutos del veintitrés de enero del año dos 

mil doce. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 

Ñ 

sa >< - 

Cono, (sit - ? 
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REPUBLICA DE COSTA RICA de 
: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO mn 

O 
: — O 

o 

APOSTILLE — = z 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals" Costa Rica % Código: CODJHC7MDA 
(Country — Pays ) (Code - Code") 

E! presente documento público 
(This public document -- Le présent acte públic) 

A
 

2. Ha sido firmado por: Carlos Manuel Rodriguez Jiménez 
(Has been signed by - A éle signé par) 

3. Actuando en calidad de: Director Ejecutivo 
(Acting in the capacity of— Agissant en qualté de ) 

t
a
 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the seal/stamp of — Est revétu du sceau de/timbre de 

Certificado 
(Cerbfied — Atteste) el 

de   5 En San José, Costa Rica + 6.El 25/01/2012 
(ALA) (On - Le) 

7.Por.  Grayland Castro Cantilla Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By - Par) Ministry of Foreign Affalrs — Mmnistére des Affares Étrangéres    

    

8 No.: 5759 
(Under number —- Sous le numéro”) 

       

     

  

   
   

     

: 9. Sello. : 10. Firma: 
: (Seal — Stamp) - (Signature — Signature ) 

a fol ginal 
Nombre del titular. — PAZ.CORP S.A Es Confo 

¿ (Name of the holder of document — Noun du titulare ) 1 Certifico. 

: Tipo de documento: Certificación a 

: (Type of document — Type du document ) ón: : 

: 
Dr. Piero Á 

: Número de hojas autenticadas: 2 - : 
(Number of pages — Nombre de pages ) - Notario 

enzíi 
dy aquil 

    
Esta apostilla / legalización sólo This apostille / legalization only  Cette apostille”/ legalization ne 

certifica la autenticidad de la certifies the signature, the  certifie que la signature, la 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the  qualité en laquelle le signataire 

signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. ltdoes de f'acte a agi, et le sceau ou | 

que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the timbre dont cet acte est revátu, 

contenido del documento para document for which it was Elle ne certifie pas le contenu du 

el cual se expidió. issued, document pour lequel elle a été 

émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr / 

0
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5
7
5
1
 

  

 



  

De conformidad con el numeral S del Artículo 18 de la ley 
Notarial, reformada ror el Decreto Supremo Número 2286, de 

Marzo 31 de 1878, pusvicada en el Registro Oficial No. 564 

del12de zonide 1,973, DOY FE, Quela fotocopia precedente, 
QUe consiad? ano léPennanenes Í0135, exacta al 
documento original que también 5e me exhibe,- Cuantla: 

indeterminada-Suayaquil, 1 3MAR 2012 

yr e? 
Virgilio Jarrín Acunzo 

Notario Décimo Tercero 
Guayaquil 

   

   

  

    


